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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Ministerio de la Gobernación 
DECRETO 3215/1969, de 19 de diciembre, por el que se 

desarrolla el Decreto-ley sobre mediads transitorias 
en orden a las retribuciones de los funcionarios de 
Administración Local en lo referente a haberes ac
tivos. 
E l Decreto-ley veint i rés /mil novecientos sesenta y 

nueve, de dieciséis de diciembre, sobre medidas transi
torias en orden a las retribuciones de los funcionarios 
de Administración Local, prevé la promulgación de dis
posiciones que desarrollen los principios generales con
tenidos en aquél. 

En cumplimiento de ello, el presente Decreto articu
la las normas precisas a f in de poner en vigor la refor
ma relativa a las nuevas retribuciones básicas, que ha
brán de ser completadas con las referentes a la actua
lización de las prestaciones pasivas de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local. 

En su vir tud, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros, en su reunión del día diecinueve de diciembre de 
m i l novecientos sesenta y nueve, 

DISPONGO: 
Artículo primero.—Uno. De conformidad con lo dis

puesto en el artículo segundo del Decreto-ley veinti
t r é s /mi l novecientos sesenta y nueve, de dieciséis de 
diciembre, y con efectos a partir de uno de enero de 
m i l novecientos sesenta y nueve, los emolumentos de 
los funcionarios de Administración Local que desem
peñen el cargo en propiedad estarán constituidos, salvo 
lo que se establece en el art ículo siguiente, por estos 
conceptos: 

a) Por la nueva cuantía correspondiente a cada 
grado retributivo en el importe que se fija en el anexo 
del Decreto-ley citado. 

b) Por una retr ibución complementaria idéntica en 
cantidad á la que para cada grado figura en la tabla 
anexo de la Ley ciento ocho/mil novecientos sesenta y 
tres, de veinte de julio. 

Dos. A los efectos de este Decreto, la suma de los 
dos conceptos a que se refiere el párrafo anterior se 
denominará "emolumento básico". 

Tres. Los aumentos quinquenales y las pagas extra
ordinarias se computarán sobre los nuevos emolumen
tos básicos fijados con arreglo a este artículo. 

Artículo segundo.—Uno. No obstante lo dispuesto 
én el art ículo anterior y de conformidad con lo orde
nado en el artículo segundo del Decreto-ley veint i t rés / 
m i l novecientos sesenta y nueve, los nuevos emolumen
tos básicos anuales para los cargos o puestos de trabajo 
que a continuación se relacionan tendrán los límites 
máximos siguientes: 

A) Funcionarios administrativos Pesetas 

Auxiliares administrativos y plazas especia
les administrativas asimiladas. 

B) Funcionarios técnicos. 

61.200 

C) 

1. Delineantes titulados 82.800 
2. Capellanes ... 75.600 
3. Técnicos auxiliares sanitarios titulados 68.400 
4. Técnicos auxiliares asimilados (sin tí

tulo) 61.200 

Funcionarios de servicios especiales, exclui
dos Policía Municipal y Bomberos. 

1. Con grado 5 54.000 
2. Con grado 7 
3. Con grado 9 y superiores 

61.200 
68.400 

D) Funcionarios subalternos 46.800 
La clasificación de,los funcionarios que resulten afec

tados por el párrafo anterior se hará por las Corpora
ciones locales respectivas, sin perjuicio de que cuando 
lo consideren necesario sometan a la Dirección Gene
ral de Administración Local las dudas que se les plan
teen. 

Dos. La diferencia entre la cuantía correspondiente 
a cada grado, según resultaría del anexo del Decreto-
ley veint i t rés /mil novecientos sesenta y nueve, de die
ciséis de diciembre, y el que se fije con arreglo al párra
fo anterior, será percibida por el titular del cargo o 
puesto de trabajo respectivo, en concepto de gratifica
ción, sin que ésta pueda ser computada a efecto de los 
aumentos quinquenales n i de las pagas extraordinarias. 

Artículo tercero. Las percepciones, distintas de los 
emolumentos básicos definidos en el artículo primero 
con sus aumentos quinquenales y pagas extraordinarias 
que estuvieren establecidas en forma de porcentaje so
bre las retribuciones anteriores y que no resulten ab
sorbidas conforme al artículo siguiente de este Decreto, 
continuarán devengándose en la misma cuantía abso
luta en tanto no se dicten nuevas normas al respecto 
por el Ministerio de la Gobernación. 

Artículo cuarto.—Uno. La asignación transitoria sa
tisfecha a los funcionarios locales durante el ejercicio 
de m i l novecientos sesenta y nueve, a cuenta de las 
nuevas retribuciones, quedará absorbida, en todo caso, 
en el aumento de haberes resultante del Decreto-ley. 

Dos. Las Corporaciones locales que durante el mis
mo ejercicio de m i l novecientos sesenta y nueve hubie
ren concedido otras mejoras complementarias de la 
asignación transitoria indicada podrán acordar que que
den también absorbidas en la elevación, en todo o ea' 
parte, mediante resolución razonada que requerirá la 



aprobación de la Dirección General de Administración 
Local, conforme a la Ley ciento ocho/mil novecientos 
sesenta y tres. 

Tres. Las Corporaciones locales podrán refundir, 
bajo el concepto de gratificación complementaria de 
destino, las que tuvieran establecidas al amparo del ar
tículo segundo, tres, de la Ley ciento ocho/mil nove
cientos sesenta y tres. Del mismo modo, y en la forma 
prevista por el párrafo anterior, podrán acordar la mo
dificación de todos o de parte de las gratificaciones en 
aquellos casos en que así lo aconseje el incremento que 
la aplicación del Decreto-ley veint i t rés /mi l novecien
tos sesenta y nueve suponga para los funcionarios. La 
Dirección General de Administración. Local podrá fijar, 
asimismo, para los funcionarios de Cuerpos nacionales 
las cuantías mínima y máxima de dichas gratificacio
nes complementarias de destino, atendida la clasifica
ción y circunstancias de cada tipo de plazas. 

Cuatro. En ningún caso las retribuciones fijas y 
periódicas de los funcionarios locales en m i l novecien
tos sesenta y nueve, resultantes de lo que en este De
creto se dispone, podrán ser inferiores a las que con el 
mismo carácter se les venían satisfaciendo de acuerdo 
con la legislación anterior. 

Artículo quinto.—Uno. El Ministro de la Goberna
ción distribuirá el crédito de tres m i l quinientos millo
nes a que se refiere el artículo tercero del Decreto-ley 
veint i t rés /mil novecientos sesenta y nueve, en la forma 
que se previene a continuación. 

Dos. E l crédito citado se dividirá primeramente en 
dos partes, de las que una se asignará a las Corpora
ciones provinciales, y otra, a los Municipios. La deter
minación de ambas partes se hará en proporción direc
ta al incremento de gasto teórico resultante del Decre
to-ley citado e inversa del aumento calculado para m i l 
novecientos setenta en los ingresos de una y otra clase 
de Corporaciones procedentes de los Presupuestos Ge
nerales del Estado. 

Artículo sexto.—Uno. La parte asignada a las Cor
poraciones provinciales conforme al artículo anterior se 
distribuirá entre éstas en proporción directa al incre
mento de gasto teórico que en cada una representen 
las nuevas retribuciones. En la distribución se incluirán 
los Cabildos insulares de Canarias, pero no afectará a 
las Diputaciones de Alava y Navarra. 

Dos. La cantidad que se asigne a las Corporaciones 
municipales se subdividirá en tres partes, en la pro
porción siguiente: 

a) Dieciocho por ciento para los Municipios de Ma
drid y Barcelona. 

b) Diecinueve por ciento para los demás Municipios 
de régimen común, incluidos los de Canarias, con po
blación superior a los cien m i l habitantes. 

c) Sesenta y tres por ciento para los restantes Mu
nicipios de la Nación no comprendidos en los dos apar
tados anteriores, exceptuados los de las provincias de 
Alava y Navarra. 

Tres. La distribución dentro de cada uno de los tres 
grupos anteriores se hará en proporción directa al in
cremento de gasto teórico resultante de las nuevas re
tribuciones. 

Artículo séptimo.—Uno. E l incremento de gasto teó
rico a que se refieren los dos artículos precedentes se 
.fijará al treinta y uno de diciembre de m i l novecientos 
sesenta y ocho por el Ministro de la Gobernación a la 
vista de los datos facilitados en su día por las propias 
Corporaciones con motivo de los estudios realizados 
sobre el nuevo régimen de retribuciones, de las planti
llas aprobadas por la Dirección General de Administra
ción Local y de cuantos otros elementos de juicio se 
consideren adecuados para el más exacto cálculo del 
mencionado incremento. 

Dos. Las cuotas que resulten a favor de cada Cor
poración al distribuirse el crédito correspondiente se
rán redondeadas en centenares de pesetas. 

Tres. En el caso de Municipios agrupados a efec

tos de sostener funcionarios comunes, el pago de la 
cuota se hará al Municipio capitalidad de la agrupa
ción, de acuerdo con las normas que dicte la Dirección 
General de Administración Local. 

Cuatro. Los remanentes que puedan producirse al 
liquidar definitivamente el crédito global a que se re
fiere el artículo tercero del Decreto-ley veint i t rés /mi l 
novecientos sesenta y nueve se incorporarán al Fondo 
Nacional de Haciendas Municipales. 

Artículo octavo.—Uno. Los Ayuntamientos a los que 
con la asignación que perciban con arreglo al art ículo 
sexto, completada con sus propios medios, les fuera im
posible nivelar su presupuesto ordinario haciendo fren
te al pago de nuevas remuneraciones, incluidas las cuo
tas de Mutualidad a que se refiere el artículo décimo, 
serán objeto de alguna de las medidas siguientes: 

a) Revisión de las plantillas de personal a efectos 
de su reducción o reajuste de acuerdo con los precep
tos de la Ley ciento ocho/mil novecientos sesenta y tres. 

b) Integración en agrupaciones de servicios muni
cipales, de acuerdo con lo prevenido en e l artículo cuar
to del Decreto-ley veint i t rés /mi l novecientos sesenta y 
nueve, en relación con el artículo quince de la Ley cua
renta y ocho/mil novecientos sesenta y seis, de veinti
trés de julio. 

c) Cualquiera de las soluciones previstas en los 
apartados c) y d) del artículo sexto de la Ley ciento 
ocho/mil novecientos sesenta y tres. 

Dos. E l Ministro de la Gobernación acordará en 
cada caso la medida más adecuada a adoptar de entre 
las enumeradas en el párrafo anterior, atendidas las. 
circunstancias del Municipio interesado. 

Tres. Cuando se decida la constitución de agrupa
ciones de servicios municipales con arreglo a lo pre
venido en el apartado uno b) de este artículo en e l 
acuerdo, correspondiente del Ministerio de la Gober
nación se fijarán las bases a que habrá de ajustarse 
la asistencia que deba prestar la Diputación Provin
cial en la constitución y en el funcionamiento de los 
servicios de la agrupación, incluidos gastos de perso
nal, en relación con lo prevenido en el artículo díeci-
séis-tercero de la Ley cuarenta y ocho/mil novecien
tos sesenta y seis. 

Artículo noveno.—Sin perjuicio de la adopción de* 
las medidas a que se hace referencia en el art ículo 
precedente, y de acuerdo con la autorización prevista 
en el artículo veintiuno de la Ley cuarenta y ocho/ 
m i l novecientos sesenta y seis, se establecerá un r é 
gimen que permita a las Corporaciones locales con
certar operaciones de tesorería y créditos a medio-
plazo, en los casos que requieran una urgente inver
sión o gasto. 

Artículo décimo.—Uno. Con efectos de uno de ene
ro de m i l novecientos sesenta y nueve, la cuota a que 
se refiere el artículo trece de la Ley once/mil nove
cientos sesenta, de doce de mayo, constitutiva de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local, queda fijada en el diecinueve por ciento 
de la base definida en el número cuatro de dicho ar
tículo y de las normas estatutarias de la Mutualidad. E l 
seis por ciento de la nueva cuota se satisfará por el fun
cionario y el trece por ciento restante será a cargo de la 
Corporación. 

Dos. Se establecerá, asimismo, con efecto de uno de 
enero de mil novecientos sesenta y nueve, una cuota com
plementaria exclusivamente a cargo de las Corporaciones 
locales afiliadas a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, que se aplicará a la actuali
zación de las prestaciones básicas de carácter pasivo, de 
acuerdo con el artículo quinto del Decreto-ley, materia que 
será objeto de disposición separada. 

Tres. E l Ministro de la Gobernación adoptará cuantas 
otras medidas sean necesarias para la actualización esca
lonada de pensiones a que se refiere el artículo citado. 

Artículo undécimo.—Uno. Las disposiciones del De
creto-ley y de este Decreto no serán aplicables a los fun-



cionarios que, en su día, se hubiesen acogido a la legisla
ción anterior a la Ley ciento ocho/mil novecientos sesenta 
y tres, de veinte de julio, de acuerdo con la disposición 
transitoria primera-tres de la misma. 

Dos. No obstante, se concede, con carácter excepcio
nal, un nuevo plazo de treinta días para que los funcio
narios que se encuentren en el caso del párrafo anterior 
puedan optar por acogerse a los preceptos de la Ley cien
to ocho/mil novecientos sesenta y tres, con renuncia de 
todas las consecuencias derivadas de su situación anterior. 

Tres. Las solicitudes de opción se ajustarán a lo pre
visto en la Ley ciento ocho/mil novecientos sesenta y tres 
y darán lugar a una nueva liquidación de cuotas a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local con arreglo a las cantidades que el interesado hu
biera debido satisfacer en su día de no estar acogido a la 

legislación anterior a la Ley ciento ocho/mil novecientos 
sesenta y tres. 

Artículo duodécimo.—Por los Ministerios de Hacienda 
y de la Gobernación, dentro de sus respectivas competen
cias, se dictarán las normas precisas para la ejecución de 
este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a diecinueve de diciembre de mil novecientos sesen
ta y ryieve. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación, 
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día 22 de diciembre de 1969 núm. 305. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

A los señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento 
C I R C U L A R 

Rectificación del Censo Electoral 
General de residentes con re fe-
renda al 31 de diciembre de 1969 
Por Orden de la Presidencia del 

Gobierno de 4 de diciembre de 1969 
(Boletín Oficial del Estado de 15 de 
diciembre de 1969) se dictaron las 
normas que han de regir la Rectifi
cación del Censo Electoral general 
de residentes con referencia al 31 de 
diciembre de 1969. 

Según lo establecido en el artículo 
2.° de la referida Orden, ese Ayunta
miento dé su digna Presidencia for
mará un fichero con la misma clasi
ficación de Distritos y Secciones 
electorales que figuran en el Censo 
Electoral de 1965 y Rectificaciones 
posteriores. 
Confección de fichas 

Por cada Sección Electoral se con
feccionarán fichas de todos aquellos 
residentes que se encuentren en las 
circunstancias requeridas para figu
rar en el Censo Electoral y no estén 
incluidos en él, así como de todos 
aquellos que figurando en el Censo 
deban ser excluidos, a saber: 

A.—ALTAS. — Los Ayuntamientos 
harán una ficha de inclusión (Alta) 
por cada habitante que deba ser in
cluido por no figurar en el Censo 
Electoral de 1965 n i en su rectifica
ción de 1968: 

1-A.—Varones y mujeres que ha
yan adquirido en 1969 la condición 
de residentes en el Municipio y que 
se encuentren en alguno de estos ca
sos: Que sean mayores de edad o 
que siendo menores tengan la condi
ción de cabezas de familia, mujeres 
casadas o menores emancipados ma
yores de 18 años. 

Se incluirán en este apartado las 
omisiones advertidas en el Censo 
Electoral de 1965 y rectificación de 
1968, señalándoles con 1-AO. 

2- A.—Los varones y mujeres que 
siendo ya residentes en el Munici
pio en 1969, hayan cumplido 21 años 
en el transcurso de dicho año (naci
dos en 1948) o que no alcanzando di
cha edad hayan adquirido la condi
ción de cabezas de familia, de mu
jer casada o de menor emancipado 
mayor de 18 años. 

B.—BAJAS. — Los Ayuntamientos 
harán una ficha de exclusión (Baja) 
por cada habitante que deba ser ex
cluido del Censo Electoral de 1965 ó 
de su Rectificación. 

3- B.—Los varones y mujeres que 
durante el año 1969 hayan perdido la 
residencia en el Municipio y que 
sean mayores de edad, o, siendo me
nores, tengan la condición de cabe
zas de familia, mujeres casadas o me
nores emancipados mayores de 18 
años. Se excluirán también los que 
figuren indebidamente por error, se
ñalándolos con "3-BI", especificando 
eí error. 

4- B.—Los varones o mujeres falle
cidos en 1969 que fueran mayores de 
edad o que, siendo menores, tuvieran 
la condición de cabezas de familia, 
mujeres casadas o menores emanci
pados mayores de 18 años. 

M. — MODIFICACIONES. — Tam
bién harán una sola ficha (modifica
ción) por cada habitante que deba 
modificar su condición en el Censo 
Electoral. 

5- M.—Los varones mayores de edad 
que siendo ya residentes en el mu
nicipio hayan adquirido la condición 
de cabeza de familia por haber con
traído matrimonio (en este grupo 
pueden incluirse los solteros y solteras 
que pasen a cabezas de familia por cir-
cunstancias especiales). 

6- M.—Las mujeres mayores de edad 
residentes en el Municipio que ha
yan contraído matrimonio (bien fue
ran solteras o viudas). 

7- M.—Las mujeres casadas residen
tes en el Municipio que hayan pa
sado de sometidas a cabezas de fa
milia por haber enviudado. 

8- M—Residentes varones y mujeres 
que durante el año 1968 hayan cam
biado de domicilio y a quienes corres
ponde una nueva sección electoral. En 
este caso en la casilla que hace refe
rencia a causa de modificación se 

pondrá el distrito, sección y domicilio 
que tenía anteriormente. 

Todas las fichas a enviar se refieren, 
pues al movimiento habido en el 
año 1969. 

Los Ayuntamientos enviarán las 
fichas, sin alfabetizar, a esta Delega
ción Provincial de Estadística, por sec
ciones en el mismo orden en que se 
hayan obtenido de los apéndices del 
Padrón. 

En cada ficha, en la casilla de cla
ve, se escribirá el número y la letra 
que corresponde a la causa que origi
na la ficha, y que figurará en el corres
pondiente apartado, bien sea de Altas, 
Bajas o Modificaciones. Por ejemplo: 
Si se trata de una persona que ha 
fallecido «4-B>; si de un varón que ha 
cumplido la mayoría de edad <2-A>; 
si de un residente que ha cambiado 
de domicilio «8-M>. 

Todas las fichas llevarán en el sitio 
señalado el sello del Ayuntamiento y, 
en la parte inferior izquierda, irán nu
meradas (a lápiz) en el orden en que 
se hayan obtenido y por tanto, sin al
fabetizar, constituyendo las fichas de 
cada sección un grupo separado. 

A L ENVIO DE L A S FICHAS S E 
ACOMPAÑARA CERTIFlCACIO¡N 
D E L N U M E R O T O T A L D E L A S 
MISMAS, POR SECCIONES PARA 
CADA DISTRITO MUNICIPAL. 

Los paquetes de fichas y las certi
ficaciones irán remitiéndose a medi
da que vayan terminándose las sec
ciones, debiendo finalizar los envíos 
de la totalidad de secciones en los 
plazos improrrogables siguientes: 
— Municipios menores de 10.000 ha

bitantes de Derecho: antes del 31 
de enero de 1970. 

— Municipios de 10.001 hasta 50.000 
habitantes de Derecho: antes del 
14 de febrero de 1970. 

— Municipios de más de 50.000 ha
bitantes: antes del 28 de febrero 
de 1970. 

Salvo casos extremos de imposibili
dad, se hace resaltar la necesidad de 
que la inscripción de las fichas se haga 
mecanográficamente, para evitar inter
pretaciones erróneas en la lectura de 
las mismas. Por ello se establecerá 
diferencia de remuneración entre las 



fichas mecanográficas y las manuscri
tas. Las manuscritas confeccionadas 
sin claridad, con letra confusa, serán 
devueltas para su corrección. 

Todas las dudas que puedan surgir 
en la realización de este trabajo de 
Rectificación de Censo Electoral debe
rán ser consultadas a estas oficinas en 
las que se procurará resolverlas con 
toda rapidez. 

Por correo aparte se enviarán fichas 
en el volumen que se estima suficiente 
en ese Municipio; no obstante, si este 
número de fichas resultara insuficiente, 
deben ser solicitadas de esta Delega
ción, las que se estimen necesarias, 
para proceder a su inmediato envío. 

Encarezco a V. S. la remisión del 
fichero en el plazo fijado en esta Cir
cular, pues así lo exige la realización 
de los trabajos posteriores encomenda
dos a esta Delegación por la Presiden
cia del Gobierno. 

Se servirá acusar recibo a esta Cir
cular, rellenando el volante que se in
cluye al pie, y enviándole a esta Dele
gación de mi cargo. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León, 7 de enero de 1970—El Dele

gado Provincial, Antonio Mantero. 
81 

Administración áe Justicia 
Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal núm. dos de esta 
capital, en proveído de fecha cinco del 
actual, en juicio verbal civil núm. 301 
de 1969, seguido en este Juzgado por 
D. Eloy Rojo Melero, representado por 
el Procurador D. Emilio Alvarez-Prida 
Carrillo, contra D. Eduardo Martínez 
Pavón, en ignorado paradero y domi
cilio desconocido, sobre reclamación 
de cuatro mil cuarenta y cinco pesetas, 
se cita a dicho demandado para que 
el día doce de febrero próximo, a las 
once horas, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
Roa de la Vega, 8, a la celebración 
del juicio con las pruebas que intente 
presentar, bien por sí o por medio de 
representante legal, bajo apercibimien
to de ser declarado en rebeldía si no 
comparece. 

León, 7 de enero de 1970—El Secre
tario (ilegible). 
90 Núm. 38.-132,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Francisco-José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo número 
Uno de León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el núme
ro 226/66, contra Mina Asturiana 2.a 
Adolfo Baranda Cabezudo, por el con
cepto de Prima de Accidente, para ha
cer efectiva la cantidad de 19,647,50 
pesetas, más costas, he acordado la 

venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan. 

Un barracón de paredes de ladrillo, 
cubierto de uralita, de 5 x 3 m., que 
linda por todos los aires con el monte 
dedicado a depósito de accesorios, ta
sado en 1.000 pesetas; cinco carretillas 
en mal estado, en 300 pesetas; dieciséis 
palas usadas 200 pesetas; dos batede-
ras 30 pesetas; un rastrillo 10 pesetas; 
cuatro picos usados 80 pesetas; doce 
cascos minero 60 pesetas; una fragua 
200 pesetas; un tornillo de apriete 200 
pesetas; un yunque 100 pesetas; varios 
martillos 50 pesetas; cinco barrenas 
grandes y dos pequeñas 800 pesetas; 
una lámpara de carburo 25 pesetas; 
tres martillos neumáticos, usados 1.000 
pesetas; dos bidones vacíos, grandes 
50 pesetas; un bidón con 60 kgs. y ac
cesorios varios 100 pesetas; cien metros 
de diversos tipos de manguera 100 pe
setas; una manguera de cinco metros, 
motor Piva 200 pesetas; diez metros 
correa polea goma 100 pesetas; dos 
chapas criba de mineral 200 pesetas; 
doscientos kilos de hierro y diversos 
tornillos 400 pesetas; dos cribas de 
1,50 x 1, 100 pesetas; veintiún railes de 
vagoneta de cinco metros 1.500 pesetas; 
dieciséis tubos de diferentes diámetros 
1.500 pesetas; once bidones vacíos 55 
pesetas; doscientos kilos de hierro, en 
chapas 400 pesetas; barracón cubierto 
de pizarra de 25 x 5, albergando varias 
instalaciones, lindando por todos los 
aires con el mopte 3.000 pesetas; una 
mesa portuguesa, de lavar mineral 500 
pesetas; un motor Ditter de 5 H. P., en 
mal estado núm. 1.500, 1.000 pesteas; 
una mesa de lavar mineral, sin motor 
1.000 pesetas; un motor Diesel, Ditter, 
de 18 H. P., núm. 1.300, 4.000 pesetas; 
un molino de martillo, sin motor 2.000 
pesetas; una tolva y molino de rodillos 
sin motor 1.000 pesetas; una machaca
dora, sin motor 4.000 pesetas; treinta 
metros de carril de vagoneta 500 pese
tas; ciento cincuenta metros de tubería 
tendida de dos y media pulgadas 1.500 
pesetas; ciento cincuenta metros tube
ría una pulgada, para viento 1.000 pe
setas; ciento cincuenta metros de tube
ría, igual a la anterior 1.000 pesetas; 
setenta y cinco tubos de cuatro metros 
largo, dos y media pulgadas 1.500 pe
setas; ciento veinte metros rail vago
neta, tendido 2.000 pesetas, y una va
goneta seminueva en 1.000 pesetas. 
Suma el total de bienes tasados 33.760 
pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinte de 
enero y hora de las doce de su maña
na y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con ,dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor, si en la primera alcanza el 50 
por 100 de la tasación y deposita en el 
acto el 20 por 100 de la adjudicación. 

Si en la primera licitación no hubie
se postores que ofrezcan el 50 por 100 

de la tasación como mínimo, el Ma
gistrado, en el mismo acto, anunciará 
la inmediata apertura de la segunda 
licitación sin sujeción a tipo, adjudi
cándose provisionalmente los bienes 
al mejor postor, quien deberá en el 
acto depositar el 20 por 100 de la ad
judicación. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 7 de enero de 1970.—Francisco 
José Salamanca Martín.—El Secreta-
(ilegible). 
126 Núm. 58—539,00 ptas. 

• 
Don Francisco-José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo número 
uno de León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú
mero 551/66, contra Antracitas de Fol-
goso, S. A., por el concepto de Seguros 
Sociales Unificados, para hacer efecti
va la cantidad de 14.717,80 pesetas, 
más costas, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan: 

Un compresor marca Atlas-copeo, 
núm. 130.488, de 70 H. P., valorado en 
cincuenta mil pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinte de 
enero y hora de las doce de su maña
na y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 50 
por 100 de la tasación y deposita en el 
acto el 20 por 100 de la adjudicación* 

Si en la primera licitación no hubie
se postores que ofrezcan el 50 por 100 
de la tasación como mínimo, el Magis
trado, en él mismo acto, anunciará la 
inmediata apertura de la segunda lici
tación sin sujeción a tipo, adjudicán
dose provisionalmente los bienes al 
mejor postor, quien deberá en el acto 
depositar el 20 por 100 de la adjudica
ción. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

En León, a 9 de enero de 1970.— 
Francisco-José Salamanca Martín.—El 
Secretario (ilegible). 
125 Núm. 57—231,00ptas. 
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